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RESoLUcIó¡¡ Roul ¡¡lsrRATlvA

ciudad de México, " 2,6 NQV 201$

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del orde_namiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15 BIS

4 ftacciones I y X, 21,2T fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica 
-de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo d9 su llSlgmento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019'3019-SOT-1190'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes.-

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, asi como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan'----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:-

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle club

Deportivo oro número 16, colonia Villa Lázaro Cárdenas, Alcaldía Tlalpan, se constatÓ un inmueble de 2

niveles de altura con características de uso habitacional'-----------

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de julio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personaleifueran considerados como información confidencial, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por el

funcionamiento de un lnstituto de psicología en el inmueble ubicado en calle Club Deportivo oro número

16, colonia Villa Lázaro Cárdenas, Alcaldíá Tlalpan, la cual fue admitida medianteAcuerdo de fecha 30 de

.lulio de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y selnlormg a-la persona denunciante sobre

dichas ditigencias, en términos de tos artículos 5 fracción vi, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V' Vll' Vlll y

lX y 2s eii oe ta Ley orgánica de ta procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento. -------

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

No obstante lo anterior, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Entidad a Google Maps, se

desprende el funcionamiento de un establecimienio mercantil con denominación social "lnstituto Virtual de

gstüO¡os Superiores en Psicología A.C", en el inmueble objeto de denuncia:--___-
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Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Tlalpan, al

¡nmueble motivo de denuncia le apl¡ca la zonificación H 3/40 (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de

construcción, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para capacitación técnica y de of¡cios,

¡nst¡tutos tecnológicos, universidades, postgrados, centros de ¡nvestigación científ¡ca y tecnológica se

encuentran prohibidos.---

Asim¡smo, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad mediante of¡cio PAOT-05-300/300-9298-2019, se

solicitó a la Direcci-ón General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, ¡nformar si cuenta con Aviso o

Perm¡so ante el S¡stema Electónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) o en

su caso algún otro documento con el que se ampare el legal funcionamiento del establec¡miento refendo,

así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite, y en caso contrario realizar visita de

verificación en materia de establecim¡ento mercantil (funcionamiento), imponiendo, en su caso, las

medidas y sanciones procedentes, sin que al momento de la emisión de la presente Resolución se tenga
respuesta alguna

En virtud de lo anterior, se desprende que en el inmueble motivo de denuncia, se realizan activ¡dades de
un lnstituto Virtual de Estudios Superiores en Psicología A.C; sin embargo, d¡cho uso de suelo no se
encuentra perm¡tido en la zonificación aplicable al caso, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, por lo que corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa

de la Ciudad de Ménco, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

imponiendo las med¡das y sanciones procedentes.-------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pártaio y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lVléxico, 85
fracción i y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fñcción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Conforme al reconocimiento de hechos realizado en calle Club Deportivo Oro número 16, colonia
Villa Lázaro Cárdenas, Alcaldía Tlalpan, se constató un inmueble de 2 niveles de altura con

características de uso habitac¡onal.:-----------

2. De la consulta real¡zada a Google Maps por personal adscrito a esta Ent¡dad, se desprende el
funcionamiento de un establecimiento mercantil con denom¡nación soc¡al "lnstituto V¡rtual de
Estud¡os Superiores en Psicología A.C", en el inmueble objeto de denuncia

3. AI inmueble motivo de denuncia le apl¡ca la zonif¡cac¡ón H 3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 40% mín¡mo de área libre), donde el uso de suelo para capacitación técnica y de
oficios, institutos tecnológicos, un¡vers¡dades y postgrados, centros de investigación científica y
tecnológica se encuentran proh¡b¡dos

4. Conesponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, ¡nformar si

cuenta con Av¡so o Permiso ante el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos
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Mercantiles (SIAPEM) o en su caso algún otro documento con el que se ampare el legal

funcionam¡ento del establecimiento refer¡do, así como el certificado de uso de suelo presentado
para dicho trámite, y en caso contrario real¡zar visita de verif¡cac¡ón en materia de establecim¡ento
mercant¡l (func¡onamiento), imponiendo, en su caso, las medidas y sanciones procedentes, lo que
esta Entidad sol¡c¡to med¡ante oficio PAOT-o1300/300-9298-2019

5. Conesponde al lnstituto de Verif¡cac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita
de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) imponiendo las medidas y sanciones
procedentes, toda vez que el uso de suelo no se encuentra permit¡do.-

La presente resolución, únlcamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer pánafo de este ¡nstrumento

--RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
af.iculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leti a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del m¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México

es de resolverse y se: ---------------

/.
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SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, a la D¡rección General Jurídica
y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan y al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de Méx¡co y
para los efectos precisados en el apartado que antecede.----
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